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Presentación 

De conformidad con el Artículo 52 del Decreto 103 del 20 de junio de 2015, La 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico publica el “informe de acceso a la 

información pública”.  

La Secretaría de Desarrollo Económico, teniendo en cuenta, que el Artículo 4° del 

Decreto 103/2015, contempla “la publicación de información en sección particular 

del sitio web oficial”, entre otras la enunciada en el numeral 7 “Informe de solicitudes 

de acceso a la información, señalado en el Artículo 52 del presente Decreto.”, y de 

conformidad con el literal h) del Artículo 11 de la Ley 1712 del 2014 “Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”.  

Por lo anterior, a continuación, se relaciona el número de solicitudes de acceso a la 

información recibidas durante el mes de diciembre de 2024 en el Sistema Distrital 

para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – ‘Bogotá te Escucha’ de la Entidad.  
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1.  Solicitudes recibidas 

Durante el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2024 se 

registraron dos (2) solicitudes de acceso a la información ciudadana a través del 

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te Escucha. 

Gráfico 1. Total Peticiones Recibidas 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para 

la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

2. Solicitudes trasladadas a otras entidades 

De acuerdo con el análisis del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas Bogotá te escucha, se evidencia que para el periodo en cuestión se 

presentó un (1) traslado por no competencia de las solicitudes de acceso a la 

información durante el mes de diciembre de 2024. 

Dicho traslado fue de la siguiente solicitud de acceso a la información: 

• Radicado de ‘Bogotá te Escucha’ número 5762322024, la cual fue 

trasladada a la Secretaría de Gobierno.  
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3. Tiempo promedio de respuesta por tipología y dependencia 

El tiempo promedio general de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – 

SDDE para el cierre o traslado de las solicitudes de acceso a la información durante 

diciembre de 2024 fue de tres (3) días hábiles. Es pertinente destacar que el tiempo 

máximo para esta tipología de peticiones es de diez (10) días hábiles.  

A continuación, se detalla el tiempo promedio de respuesta por cada una de las 

dependencias de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que gestionaron 

durante el periodo de noviembre este tipo de solicitudes.  

Tabla 1. Tiempo Promedio por Días Gestionados 

Dependencia 

Tiempo de respuesta 
promedio a solicitudes de 
acceso a la información 

(días) 
Dirección de Gestión Corporativa 1 

Subdirección de Abastecimiento Alimentario 5 

Promedio general de la Entidad 3 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para 

la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 

4.  Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la 

información 

Para el periodo evaluado no se reportó ninguna solicitud en la cual se haya negado 

el acceso a la información. 

Tabla 2. Número de Solicitudes a las que se les negó el acceso a la 
información 

ITEM TOTAL 
 

Número de solicitudes en las que se 
negó el acceso a la información 

0 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para 

la Gestión de Peticiones Ciudadanas. 
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5.  NOTA FINAL 

Finalmente, es pertinente destacar que la información contemplada en este informe 

es la suministrada por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 

(Bogotá te Escucha), que es la herramienta que utiliza la Secretaría para registrar 

los requerimientos presentados por la ciudadanía. 

Por su parte, en este informe se incluye un anexo con cada una de las respuestas 

respectivas anonimizadas. Para este caso, la única respuesta corresponde a: 

• Radicado de ‘Bogotá te Escucha’ número 5178642024. 

 














